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RESOLUCIÓN DIRECTORAL No. 003-DGIDI-CIENTIFICA-2024 
 
 
Villa El Salvador, 12 de febrero de 2024 

VISTOS: 

Código de ética en la investigación de la Universidad Científica del Sur (CIENTÍFICA). 

Reglamento de investigación de la CIENTÍFICA. 

Reglamento del Comité Institucional de Ética en Investigación (CIEI-CIENTÍFICA). 

Comunicado-CIEI-CIENTÍFICA-002-10-2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, la CIENTÍFICA indica en su Código de ética en la investigación, artículo 6, que 

toda investigación debe realizarse dentro del marco de la ética y las buenas prácticas 

en investigación. Además, en su artículo 11 se describe la función de los comités 

institucionales de ética, los cuales son órganos que evalúan las investigaciones 

realizadas por los miembros de la comunidad CIENTÍFICA. Uno de ellos es el Comité 

Institucional de Ética en Investigación (CIEI-CIENTÍFICA). 

Que, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento del CIEI-CIENTÍFICA, sus miembros 

son designados por la Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación 

(DGIDI) de la CIENTÍFICA, a propuesta del CIEI-CIENTÍFICA. 

Que, con fecha 04 de octubre de 2023, esta Dirección recibió la comunicación del CIEI-

CIENTÍFICA (COMUNICADO-CIEI-CIENTÍFICA-002-10-2023) en la que indica la salida, 

a solicitud propia, por motivos laborales, de la médico Elena Silvia Carlos Erazo. 

Además, solicita a esta Dirección la designación del abogado Humberto Cordero 

Galdós, como miembro del CIEI-CIENTÍFICA. Esto en cumplimiento de su Reglamento.  

Que, vista la comunicación y aplicando lo indicado en el artículo 6 del Reglamento del 

CIEI-CIENTÍFICA, esta Dirección considera que el proceso seguido fue válido y puede 

atenderse lo solicitado. 

Que, la presente resolución directoral consta de dos (2) artículos. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Agradecer a la médico Elena Silvia Carlos Erazo por su participación 

como miembro del Comité Institucional de Ética en Investigación de la Universidad 

Científica del Sur (CIEI-CIENTÍFICA). 
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ARTÍCULO 2°: Designar al abogado Humberto Cordero Galdós como miembro del 

CIEI-CIENTIFÍCA. Así, la nueva conformación de los miembros del CIEI-CIENTÍFICA es 

la siguiente: 

 Mg. Cinthya Ruth Chipana Herquinio (presidente). 

 Odont. Gilberto Cristian Collazos Carhuay (secretario técnico). 

 Méd. Katerine García Moreno (secretaria administrativa). 

 Dra. María Jesús Alfaro Simmonds (Ciencias ambientales). 

 Dra. Sandra Edith Cusirramos Jiménez (Nutrición y dietética). 

 Mg. César Augusto Eguía Elías (Psicología). 

 Dra. Úrsula Elisa Elías Bravo (Enfermería). 

 Mg. Angel Elías Hernández Ramirez (Ciencias veterinarias y biológicas). 

 Mg. Jorge Luis Maguiña Quispe (Medicina humana). 

 Mg. Fulton Paul Rivera Albinagorta (Medicina humana). 

 Abog. Humberto Cordero Galdós (miembro externo). 

 Mg. Luis Enrique Medrano García (miembro externo). 

 Sra. Celia Adriana Trejo Toro (miembro externo). 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 


